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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-01163-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

1.- Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. Lo anterior, 

bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

2.-  Finalmente, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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